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Auto fija fecha Continuación de Audiencia Inicial 
 
0555 

 

En consideración a lo dispuesto en el auto que obedece a lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo de Arauca fechado del 05 de junio de 2023, mediante 
el cual se ordena continuar con el trámite del proceso respecto de los periodos 
en donde no operó la cosa juzgada y teniendo en cuenta que, en anterior 
audiencia inicial suspendida1, sólo se agotó hasta la etapa de saneamiento, el 
Despacho 
 

RESUELVE 

 
Primero: Fijar como fecha y hora para realizar la continuación de audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del CPACA en el proceso de la 
referencia, el 23 de junio de 2023 a las 04:00 p.m. 
 
La audiencia no será presencial, sino que se realizará de manera virtual por las 
plataformas LifeSize o Microsoft Teams (se sugiere tener descargada esta 
aplicación en caso de llegarse a utilizar) de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 2213 de 2022. También se sugiere ver el protocolo de audiencias 
copiando y pegando el siguiente link en su dispositivo electrónico (celular, 
Tablet o computador):  
https://www.facebook.com/watch/?v=1153929525006935. 

 
1 Archivo “05AudienciaInicial” expediente digital 

https://www.facebook.com/watch/?v=1153929525006935


 

2 
 

 
En todo caso, la Secretaría comunicará a los correos electrónicos que los 
apoderados tienen registrados en los procesos y al Ministerio Público minutos 
previos a las audiencias, la plataforma que se utilizará para la celebración de la 
diligencia. 
 
Los memoriales, oficios y cualquier documentación se recibirán 

únicamente por medio electrónico al correo 
j2adarau@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Segundo: Instar a las partes para que, en caso de tener ánimo conciliatorio, lo 
manifiesten al despacho desde la notificación de esta providencia, con el fin de 
tramitar lo pertinente, en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal. Sin perjuicio de que en cualquier etapa del proceso lo puedan hacer. 

 
Tercero: Ordénese por Secretaría realizar las anotaciones pertinentes en el 
sistema informático SAMAI.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 
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